
  

   

  

  

El Telégrafo 
Ecuador, miércoles 30 de diciembre de 2009 
  

  

  

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA LINKCON- 

SULT CONSULTORIA Y COACHING S.A. 

La compañía LINKCONSULT CONSULTORIA Y 

COACHING S.A. se constituyó por escritura públi- 

ca otorgada ante el Notario Trigésimo Séptimo del 

Distrito Metropolitano de Quito, el 14 de Diciem- 

bre del 2009, fue aprobada por la Superintenden- 

cia de Compañías, mediante Resolución SC.IJ. 
DJC.0.09.005317 de te de Diciembre de 2009. 

  
1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 

provincia de PICHINEHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito Lss 800,00 Número de 

Acciones 800 Valor US$1,00; Capital Autori- 

zado: US$ 1.600,00. 

t 

3.- OBJETO: El objeto dé la compañía es: A) OFRE- 
CER CONSULTORIA ¡Y ENTRETENIMIENTO EN 

ESTRATEGIA ORGANIZACIONAL Y DE NEGO- 

CtoS... 

Quito, 18 de Diciembre de 2009 

Dra. Esperanza ¡Fuentes Valencia 

DIRECTORA JURÍDICA DE COMPAÑÍAS, 
ENCARGADA 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un pe-   pal de la compañía. 

(16893) 

riódico de mayor circulación en el domicilio princi- * 

  

EXTRACTO 
s 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA AGUILAR 
€r HERRERA CIA. LTDA. 

La compañía AGUILAR €r HERRERA CIA. LTDA. 

se constituyó por escritura pública otorgada ante 

el Notario Décimo Séptimo del Distrito Metropoli- 

tano de Quito, el 28 de Octubre de 2009, fue apro- 

bada por la Superintendencia de Compañías, 

mediante Resolución SC.1J.DJC.0.09.005368 

de 22 de diciembre de 2009. : 
| 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 

provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número de 
Participaciones 400 Valor US$ 1,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: A) 

CONCEBIR, PLANIFICAR, ELABORAR, RE- 

CAUDAR, REPARAR, RECONSTRUIR Y AM- 

PLIAR TODO TIPO DE OBRAS CIVILES... 

Quito, 22 de Diciembre de 2009 

| 
Dra. Esperanza Fuentes Valencia 

DIRECTORA JURÍDICA DE COMPAÑÍAS, 
ENCARGADA 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un pe- 
riódico de mayor circulación en el domicilio prin- 

cipal de la compañía. 

(16897) 

  

- EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE ABRO- 
DESIVOS DEL ECUADOR S.A. 

  

Se comunica al público que ABRODESIVOS DEL 

ECUADOR S.A. aumentó su capital suscrito en 

USD $ 538.000,00; y, reformó sus estatutos por 
escritura pública otorgada ante el Notario Trigési- 

mo Primero del cantón Quito el 25 de Noviembre 

de 2009. Actos societarios aprobados por la Su- 

perintendencia de Compañías, mediante Resolu- 

ción No. SC.IJ.DJCPTE.0.09.005439 de 28 de 

diciembre de 2009. 
  
| 

En virtud de la presente escritura pública la com- 

pañía reforma el artículo Sexto del Estatuto Social, 

referente al capital social, de la siguiente manera: 
| 

“ARTICULO SEXTO: DEL CAPITAL SOCIAL Y 

ACCIONES. El Capital! Social de la compañía es 

setecientos mil ( 700.000 ) dólares de los Estados 

Unidos de América, dividido en setecientas mil 

(700.000) acciones de un dólar de los Estados Uni- 
dos de América cada unp... 

Quito, 28 de diciembre de 2009 

Dr. Marcelo Icaza Ponce 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

| ] 
NOTA: Este extracto debe publicarse en un perió- 

dico de mayor circulación en el domicilio principal 

de la compañía. i 

(16900) 

  

    
  
  

  

  

'SUFERINTÉNDENCIA 

A DE COMPAÑÍAS 

EXTRA 
DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE BAN- 

CO ONCOLOGICO BANCOLOGY S.A. 

Se comunica al público en general que BANCO 

ONCOLOGICO BANCOLOGY S.A. aumentó su ca- 

pital en USD $100.000,00; y reformó sus estatu- 
tos por escritura pública otorgada ante el Notario 

Tercero del cantón Quito, el 11 de Diciembre del 

2009. Actos societarios aprobados por la Super- 

intendencia de Compañías, mediante Resolución 

No. SC.J.DJCPTE.0.09.005453 de 28 de diciem- 

bre de 2009. 

En virtud de.la presente escritura pública la com- 

pañía reforma el artículo quinto del Estatuto Social, 
referente al capital social, de la siguiente manera: 

“ARTICULO QUINTO: Capital Suscrito.- El capital 

suscrito de la compañía es de doscientos ochen- 

ta y un mil setecientos dólares americanos (US$ 
281.700,00). dividido en doscientos ochenta y un 

mil setecientas acciones ordinarias y nominativas 

de UN DÓLAR (US$ 1,00) cada una.” 

Quito, 28 de Diciembre de 2009 

'Dr. Marcelo ilcaza Ponce 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

NOTA: Este extracto debe publicarse en un perió- 

dico de mayor circulación en el domicilio principal 

de la compañía. 

(16903)   
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